
"Aprobación inicial del presupuesto y plantilla de personal para el ejercicio 2016
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 
2016, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos 
de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 168 y 169 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988 y todos los demás documentos que, según la ley, deben 
integrar el expediente correspondiente.
Visto el informe de Intervención en relación al cumplimiento de los objetivos contemplados en la 
Ley Orgánica 2/2012 de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
(LOEPSF), del que se desprende el cumplimiento de los objetivos de la regla de gasto, estabilidad 
presupuestaria y techo de endeudamiento.
La Comisión Informativa Directorial propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:
Primero.- Aprobar inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Tona para el ejercicio 
2016, conjuntamente con la plantilla del personal, las bases de ejecución y todos los demás 
documentos que la acompañan, de acuerdo con el siguiente resumen :
INGRESOS
Econ.
Descripción
presupuesto 2016
CAPITULO I
IMPUESTOS DIRECTOS
€ 2.896.199,81
CAPITULO II
IMPUESTOS INDIRECTOS
€ 44.000,00
CAPITULO III
TASAS Y OTROS INGRESOS
€ 1.657.678,25
CAPITULO IV
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
€ 2.086.109,16
CAPITULO V
INGRESOS PATRIMONIALES
€ 34.631,00
CAPITULO VI
Enajenación de inversiones reales
€ 0,00
CAPITULO VII
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
€ 331.793,05
CAPITULO VIII
ACTIVOS FINANCIEROS
€ 0,00
CAPITULO IX
PASIVOS FINANCIEROS
€ 0,00
TOTAL:
€ 7.050.411,27
GASTOS



Econ.
Descripción
presupuesto 2016
CAPITULO I
GASTOS DE PERSONAL
€ 2.417.419,74
CAPITULO II
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
€ 3.247.209,62
CAPITULO III
GASTOS FINANCIEROS
€ 39.750,00
CAPITULO IV
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
€ 513.793,34
CAPITULO VI
INVERSIONES REALES
€ 400.122,00
CAPITULO VII
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
€ 0,00
Capítulo XIX
pasivos FINANCIEROS
€ 432.116,57
TOTAL
€ 7.050.411,27 


